RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005677, Ent. N° 4521/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el Convenio Marco a suscribirse con la Cámara  de Comercio e Industria Uruguayo – Alemana (en adelante AHK);
RESULTANDO: 1) que el Convenio Marco a suscribirse tiene por objeto establecer pautas generales para las relaciones de intercambio entre los organismos, para las actividades de industria 4.0 de automatización y de transferencia tecnológica;
2) que el objetivo específico del Convenio es la colaboración entre las partes que consistirán: a)  la vinculación con el programa “Senior Experten Service (SES) de Alemania, para promover la capacitación y traspaso de expertise,  representado en Uruguay por la AHK; b) la AHK promoverá el relacionamiento por el tema Industria 4.0 y automatización entre instituciones, organizaciones y empresas alemanas y el MIEM; c) se promoverá por parte de la AHK la participación de delegaciones empresariales inherentes al sector de Industria 4.0 y Automatización; d) la AHK informará periódicamente a sus socios las actividades del MIEM en relación del acuerdo, se promoverán charlas anuales informativas y facilitará visitas técnicas para los expertos del MIEM a visitar las instituciones, organizaciones y empresas alemanas;
3) que las obligaciones específicas a asumir por las partes se instrumentarán a través de Acuerdo Específico de Colaboración, donde se establecerá el objetivo, costos financieros y seguimientos;
4) que el Convenio tendrá un plazo de dos años a partir de su firma, prorrogable en forma automática;
5)  que se adjunta proyecto de Resolución del MIEM por el cual se resuelve suscribir el Acuerdo de Cooperación referido; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8º, Numeral 3), del Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;
2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;
3) que las obligaciones que asume por el presente Convenio encuadran en las competencias legalmente asignadas al MIEM;

                          EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio Marco remitido;

2) Los gastos que se realicen por los Convenios específicos a suscribirse en aplicación del presente Convenio, deberán ser remitidos para la intervención previa del Tribunal de Cuentas o en su caso del Contador Auditor, según su monto;

3) Devolver las actuaciones. 
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